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Decreto 1140 de 1999

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1140 DE 1999
(Junio 29)

Modificado y Derogado por el Articulo 20 del Decreto 257 de 2004. Modificado parcialmente por el Articulo 13 del Decreto 2706 de 1999.

“Por el cual se transforma el Instituto Colombiano de Energia Eléctrica, ICEL, en el Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones
Energéticas.”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades permanentes que le confiere el articulo 189, numeral 16 dela Constitucion politica de Colombia y de conformidad
con el articulo 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:
ARTICULO 12. Naturaleza Juridica. El Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas, IPSE sera un Establecimiento PUblico del
Orden Nacional, vinculado al Ministerio de Minas y Energia con personeria juridica, autonomia administrativa y patrimonio propio e
independiente, constituido con fondos publicos. La direccién y administracién estard a cargo de un Consejo Directivo y de un Director. Su

domicilio principal serd en la ciudad de Santa Fe de Bogotd, D.C.

ARTICULO 2°. Objeto. Su objeto social serd la identificacidn, planificacién y promocién de soluciones energéticas integrales, viables
financieramente y sostenibles en el largo plazo, para las zonas no interconectadas del pais.

PARAGRAFO. Para efectos del presente decreto la Zona no Interconectada corresponde al drea geogréafica en donde no se presta el servicio
publico de energia a través del Sistema Interconectado Nacional - SIN; excluyendo el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTICULO 39. Funciones. Para el cumplimiento de su objetivo el Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas, IPSE
desarrollard las siguientes funciones generales:

a) Ejecutar los lineamientos y las politicas del Ministerio de Minas y Energia, a través de los planes, programas y proyectos de infraestructura
energética, tendientes a incentivar los procesos productivos y a elevar la calidad de vida de las poblaciones de su jurisdiccién, de manera
tecnolégica, econémica, ambiental y socialmente sostenible;

b) Adelantar investigaciones, estudios y analisis que permitan realizar un diagndstico de las necesidades energéticas de las regiones que
constituyen las zonas no interconectadas en el pais. El diagndstico incluye los siguientes aspectos:

(i) Estudiar la situaciéon econémica regional, incluyendo andlisis de los recursos naturales y de la situacién agropecuaria y agroindustrial.

(i) Evaluar técnica, energética y ambientalmente los métodos locales de produccién econdmica y su potencial de aprovechamiento energético
coherente con los planes regionales.

(iii) Realizar un estudio de demanda y necesidades de energia.

(iv) Evaluar los recursos energéticos disponibles en la zona, asi como las opciones tecnolégicas méas convenientes para la energizacién de la
region.

(v) Evaluar la capacidad de pago de los posibles usuarios
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(vi) Analizar las formas organizativas y experiencias de participacién comunitaria para vincularlas a la gestién energética de la zona.

¢) Coordinar conjuntamente con el Ministerio de Minas y Energia y demas entidades del Estado encargadas de ejecutar obras y proyectos de
desarrollo territorial, la ejecucién de los proyectos identificados por el Instituto y/o por las comunidades y autoridades territoriales, de acuerdo a
las politicas y prioridades establecidas por el Gobierno Nacional;

d) Elaborar conjuntamente con el Ministerio de Minas y Energia y los entes territoriales, los planes, programas y proyectos de la infraestructura
energética para las zonas no interconectadas;

e) Adelantar los estudios necesarios que definan las caracteristicas técnicas y econdmicas de una solucién energética integral que satisfaga las
necesidades de la zona de forma econdmica, eficiente y autosostenible;

f) Adelantar estudios sobre la viabilidad técnica y financiera de los proyectos a ejecutar;

g) Adelantar estudios de analisis de proyectos de inversién con el fin de determinar el esquema mas conveniente de ejecucién de los proyectos,
la gestion de diversas fuentes de financiacion, el fomento de la participacion del sector privado en la ejecucidon y administracién de los proyectos
y los mecanismos de organizacién y participacion de la comunidad en la ejecucién, operacién y mantenimiento de la infraestructura energética,

que garanticen la prestacién del servicio de energia de manera eficiente y autosostenible;

h) Adelantar, en desarrollo de convenios con los entes territoriales, la ejecucién y supervision de las obras que requiera la infraestructura
energética de su competencia;

i) Celebrar todo tipo de negocios, contratos y convenios que se requieran para el cumplimiento de su objetivo;

j) Asesorar y prestar apoyo técnico a las organizaciones o entidades comunitarias encargados de la administracién, operacién y mantenimiento
de la infraestructura energética, cuando ellas lo soliciten;

k) Prestar asesoria, conjuntamente con organizaciones internacionales, en materia de mecanismos y esquemas de participacién comunitaria
para la construccion, operaciéon y mantenimiento de la infraestructura energética;

[) Presentar al Ministerio de Minas y Energia el presupuesto de los recursos que se requieran para otorgar los subsidios de ley para las zonas no
interconectadas;

m) Las demas que se le asignen y correspondan a la naturaleza de sus funciones.

ARTICULO 42. Funciones y conformacién Comité Técnico Interinstitucional. EI Comité Técnico Interinstitucional tendra como funcién la evaluacién
y aprobacién de los proyectos que presente el Instituto para ser promocionados por el mismo. El Comité Técnico Interinstitucional estara
conformado por profesionales técnicos, designados por los representantes legales de:

(i) Unidad de Planeacién Minera Energética UPME

(i) Ministerio de Minas y Energia

(iii) Departamento Nacional de Planeacion.

Los miembros del Comité, de comUn acuerdo podran invitar un representante de las empresas, asociaciones o gremios del area energética y/o
un invitado de entidades de investigacion, de acuerdo a las necesidades surgidas por el tipo de proyecto a desarrollar, para que participe con

voz pero sin voto a las deliberaciones del mismo.

La Presidencia del Comité serd rotativa y la Secretaria Técnica del Comité, estard a cargo del Instituto de Planificacién y Promocién de
Soluciones Energéticas, IPSE.

ARTICULO 52. Recursos. El Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas, IPSE contaré con los siguientes recursos:
a) Los recursos que actualmente posee el Instituto Colombiano de Energia Eléctrica - ICEL;

b) Los recursos de la Nacién que se le asignen al Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas, IPSE;

c) Los aportes, donaciones y demds contribuciones que reciba;

d) Los recursos de créditos;

e) Los ingresos provenientes de la venta de sus activos y derechos.

ARTICULO 62. Direccién y administracién. La direccién y administracién del Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas, IPSE
estd a cargo del Consejo Directivo y el Director General. La Representacién Legal estd a cargo del Director General, quien es agente del
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Presidente de la Republica, de su libre nombramiento y remocién.

ARTICULO 79. Organizacién Interna. La organizacién interna del Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas, IPSE serd la
siguiente:

1. Consejo Directivo

2. Despacho del Director.

2.1. Oficina de Planeacién

2.2. Oficina Juridica

3. Secretaria General

4. Subdireccién de Concesiones y Administracion de Contratos.

ARTICULO 82. Consejo Directivo. Integracién.- El Consejo Directivo del Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas, IPSE
estard integrada por 5 miembros, asi:

(i) El Ministro de Minas y Energia o su delegado, quien lo presidira

(ii) El Ministro de Hacienda y Crédito PUblico o su delegado

(iii) El Jefe del Departamento Nacional de Planeacién o su delegado

(iv) El Director de la Unidad de Planeacién Minero - Energética UPME o su delegado.

(v) El Decano de la Facultad de Ingenieria de alguna de las universidades del pais, elegido por el Presidente de la Republica.
El Director General del Instituto, asistira a las reuniones de la Junta Directiva con derecho a voz.

ARTICULO 92. Funciones del Consejo Directivo. Son funciones del Consejo Directivo del Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones
Energéticas, IPSE, ademads de las establecidas en el articulo 76 de la Ley 489 de 1998, las siguientes:

a) Orientar y definir la politica general del Instituto;

b) Controlar el funcionamiento general del Instituto y verificar su conformidad con los planes, programas, orientaciones y politicas adoptadas por
el Ministerio de Minas y Energia;

¢) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la entidad y sus modificaciones, de conformidad con la ley;

d) Autorizar al Director General la ejecucién de proyectos, cuya cuantia exceda la suma que el mismo Consejo determine;

e) Adoptar los estatutos internos de la entidad y cualquier reforma que a ellos se introduzca;

f) Las demas que le sefiale la ley y los estatutos internos.

ARTICULO 10°. Despacho del director. Son funciones del Despacho del Director |as siguientes:

a) Dirigir, orientar, coordinar, vigilar y ejecutar las funciones que le son asignadas de manera general al Instituto, en este decreto y en la Ley;
b) Dirigir, coordinar y vigilar la gestién de todas las dependencias del Instituto;

¢) Dirigir y orientar la formulacién de los planes, programas y proyectos del Instituto, en coordinacién con las entidades encargadas de ejecutar
obras y proyectos de desarrollo territorial;

d) Proponer para la aprobacién del Gobierno Nacional la organizacién interna y la planta de personal de la entidad;
e) Presentar al Consejo Directivo los proyectos de contratos de concesién o cualquier otro contrato de infraestructura energética;
f) Suscribir a nombre del Instituto los contratos relativos a asuntos propios del Instituto de conformidad con la Ley y las Normas vigentes;

g) Vigilar la ejecucién del presupuesto correspondiente al Instituto. Revisar y aprobar las solicitudes que envie el Instituto a la Direccién General
de Presupuesto en relacién con el presupuesto de la entidad;
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h) Presentar al Consejo Directivo informes periddicos sobre la gestién general del Instituto y sobre asuntos especificos;
i) Declarar las emergencias energéticas que se presenten en el rea de su competencia;
j) Ejecutar los planes, programas y proyectos elaborados para el cumplimiento de los objetivos del Instituto;

k) Revisar y aprobar los anteproyectos del presupuesto de inversién y de funcionamiento, incluyendo los recursos del crédito publico interno y
externo que se contemplen para el Instituto;

[) Adelantar las gestiones necesarias para garantizar el cierre financiero de los proyectos del Instituto;

m) Crear y organizar con caracter permanente o transitorio grupos internos de trabajo con el fin de atender las necesidades del servicio y
cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, politicas y programas de la entidad;

n) Distribuir los cargos de la planta de personal global de acuerdo con la estructura, las necesidades de la organizacioén y sus planes y
programas;

o) Dirigir y coordinar lo relacionado con el control interno y disciplinario, y el control interno de la entidad;

p) Las demds que le sean asignadas por la Ley, los Estatutos y el Consejo Directivo.

ARTICULO 11. Oficina Juridica. La Oficina Juridica tendra las siguientes funciones:

a) Conceptuar sobre los asuntos que en materia juridica le sometan las distintas dependencias de la entidad;

b) En ejercicio de esta funcién, deberd recibir y tramitar, segin su naturaleza, las solicitudes que se le formulen, en ejercicio del derecho de
peticion;

c) Colaborar en la elaboracién de la normatividad que desarrolle los mandatos constitucionales y legales relacionados con la entidad;

d) Asesorar al Director y a las demdas dependencias de la entidad en la interpretacién de las normas constitucionales y legales y en los asuntos
de caréacter juridico de la entidad;

e) Resolver las consultas formuladas por los organismos publicos y privados, asi como los usuarios y particulares, de conformidad con las
normas que rigen los servicios y funciones de la entidad;

f) Representar juridicamente a la entidad en los procesos que se instauren en su contra o que esta promueva;
g) Elaborar y presentar al Director proyectos e iniciativas legales relacionados con la misién institucional de la entidad;
h) Elaborar, estudiar y conceptuar sobre los actos administrativos que deba expedir o proponer la entidad y sean sometidos a su consideracion;

i) Recopilar las normas legales, los conceptos, la jurisprudencia y la doctrina relacionados con la actividad de la entidad y velar por su difusiéon y
actualizacion;

j) Coordinar el desarrollo de las investigaciones que en el campo juridico requiera la entidad;
k) Desempeniar las funciones que le sean delegadas por el Director y las que le sefiale la Ley o el reglamento.
ARTICULO 12. Funciones de la Secretaria General. La Secretarfa General tendré las siguientes funciones:

a) Asesorar al Director en la formulacién de politicas, normas y procedimientos para la administracion de recursos humanos, fisicos, econdmicos
y financieros de la entidad;

b) Coordinar y programar las actividades de administraciéon de personal, seguridad industrial y relaciones laborales del personal, de acuerdo con
las politicas de la entidad y las normas legales vigentes establecidas sobre la materia;

¢) Dirigir los programas de seleccién, induccién, capacitacién y calidad laboral de los empleados de la entidad, en coordinacién con la Escuela de
Alto Gobierno, de conformidad con las normas legales vigentes;

d) Coordinar la realizacién de estudios sobre planta de personal y mantener actualizado el manual especifico de funciones y requisitos de la
entidad;

e) Dirigir la elaboracién de manuales de procedimiento, en coordinacién con las diferentes dependencias de la entidad con el fin de racionalizar
la gestidn y los recursos de la entidad;
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f) Dirigir y controlar los procesos administrativos y financieros de la entidad en todos los niveles;

g) Programar en coordinacién con las dependencias competentes los procesos de licitacidon, contratacién, adquisicion, almacenamiento y
custodia de bienes y materiales;

h) Proponer y ejecutar las politicas, planes, programas y demds acciones relacionadas con la gestién financiera y presupuestal de la entidad;
i) Elaborar el proyecto de presupuesto de funcionamiento y de inversidon y el programa anual de caja que deba adoptar la entidad;

j) Dirigir la elaboracién del plan financiero de fuentes y utilizacién de recursos de la entidad, efectuar su seguimiento y proponer los correctivos
necesarios;

k) Proponer al Director los cambios que se consideren pertinentes para mejorar la gestion presupuestal y financiera de la entidad,;

I) Coordinar y controlar la adecuada prestacion de los servicios generales para el correcto funcionamiento del Ministerio;

m) Controlar los inventarios de elementos devolutivos y de consumo y coordinar la elaboracién del programa anual de compras;

n) Velar por la debida aplicacién del Sistema de Desarrollo Administrativo, relacionado con las politicas, estrategias, metodologias, técnicas y
mecanismos de caracter administrativo y organizacional para la gestién y el manejo de los recursos humanos, técnicos, materiales, fisicos y
financieros de la entidad orientados a fortalecer la capacidad administrativa y el desempefio institucional, de conformidad con las normas

legales vigentes;

o) Coordinar que las quejas y reclamos presentadas por los ciudadanos en relacién con la misién de la entidad, sean atendidas de manera
oportuna y eficiente;

p) Velar por el buen manejo y seguridad de la informacién sistematizada de la entidad;

q) Asesorar y apoyar a las diferentes dependencias en técnicas y metodologias para el desarrollo de sistemas computarizados y procesos
organizacionales;

r) Promover el desarrollo e implementacién de programas sistematizados;

s) Preparar el plan operativo y los planes indicativos y de gestion;

t) Las demas inherentes a su naturaleza y las que le sean asignadas por las normas legales.
ARTICULO 13. Oficina de Planeacién. Son funciones de la Oficina de Planeacién las siguientes:

a) Adelantar investigaciones, estudios y analisis para diagnosticar las necesidades energéticas de las regiones que constituyen las zonas no
interconectadas del pais. En cumplimiento de esta funcién, para cada una de las zonas de su jurisdiccién, debera:

- Estudiar la situacion econdmica regional, incluyendo andlisis de los recursos naturales y de la situacién agropecuaria y agroindustrial.

- Evaluar técnica, energética y ambientalmente los métodos locales de produccién econémica y su potencial de aprovechamiento energético
coherente con los planes regionales.

- Realizar un estudio de demanda y necesidades de energia

- Evaluar los recursos energéticos disponibles en la zona, asi como las opciones tecnolégicas mas convenientes para la energizacién de la region.
- Evaluar la capacidad de pago de los posibles usuarios a atender.

- Analizar las formas organizativas y experiencias de participaciéon comunitaria, para vincularlas a la gestién energética de la zona.

b) Elaborar conjuntamente con el Ministerio de Minas y Energia y los entes territoriales, los planes, programas y proyectos de la infraestructura
energética para las zonas no interconectadas;

c) Adelantar los estudios de andlisis e identificacién de proyectos de inversién que definan las caracteristicas de una solucién energética integral
que satisfaga las necesidades de las zonas de forma econdmica, eficiente y autosostenible; determinando lo siguiente:

- El esquema contractual mds conveniente de ejecucién de los proyectos.
- El esquema financiero adecuado para la ejecucién de los proyectos.

- La gestién de diversas fuentes de financiacion.
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- El fomento de la participacion del sector privado en la ejecucién y administracién de los proyectos.

- Los mecanismos de organizacién y participacion de la comunidad en la ejecucidn, operacién y mantenimiento de la infraestructura energética,
que garanticen la prestacién del servicio de energia de manera eficiente y autosostenible.

d) Prestar asesoria, conjuntamente con organizaciones internacionales, en materia de mecanismos y esquemas de participacién comunitaria
para la construccion, operaciéon y mantenimiento de la infraestructura energética.

e) Proponer el Plan de Accién de la entidad, evaluar sus resultados y proponer los ajustes necesarios.
f) Las demas inherentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas por las normas legales.

ARTICULO 14. Subdireccién de concesiones y administracién de contratos. La Subdireccién de Concesiones y Administracién de Contratos tendra
las siguientes funciones:

a) Coordinar conjuntamente con el Ministerio de Minas y Energia y demés entidades del Estado encargadas de ejecutar obras y proyectos de
desarrollo territorial, la ejecucién de los proyectos energéticos identificados por el Instituto y/o por las comunidades y autoridades territoriales,
de acuerdo a las politicas y prioridades establecidas por el Gobierno Nacional.

b) Adelantar, en desarrollo de convenios con los entes territoriales, la ejecucidn y supervision de las obras que requiera la infraestructura
energética de su competencia

c) Asesorar al Despacho del Director en todo lo relacionado con la celebracién de cualquier tipo de negocios, contratos y convenios que se
requieran para el cumplimiento del objetivo del Instituto.

d) Asesorar y prestar apoyo técnico a las organizaciones o entidades comunitarias encargados de la administracién, operacién y mantenimiento
de la infraestructura energética, cuando ellas lo soliciten.

e) Asesorar en la conformacién de empresas de servicios publicos que operen en las zonas no interconectadas, a las cudles se les podran
transferir a titulo de aporte de capital o en concesidn los activos de propiedad del Instituto.

f) Las demas que se le asignen y correspondan a la naturaleza de sus funciones.

ARTICULO 15. Transitorio. Contratos Perfeccionados. Los contratos que hayan sido perfeccionados con cargo al presupuesto del Instituto
Colombiano de Energia Eléctrica - ICEL y que no correspondan al objetivo y funciones del Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones
Energéticas, IPSE, se seguiran ejecutando hasta el vencimiento de los mismos.

ARTICULO 16. Ejecucién de Obras de la Infraestructura de Energfa. La construccién de la infraestructura de energia no podré ser ejecutada en
forma directa por el Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas; en consecuencia en todos los casos éste deberd
contratarla.

ARTICULO 17. Medidas Transitorias. Prorrogada la vigencia por el Articulo 1 del Decreto 3152 de 2002. Prorrogada la vigencia por el Articulo 1
del Decreto 3152 de 2002, Prorrogado por el Articulo 1 del Decreto 2800 de 2000. Créase la Subdireccion Transitoria que operarad durante un
término méaximo de un (1) afio, como dependencia del Instituto de Planificacion y Promocién de Soluciones Energéticas, IPSE, la cual se
encargara de proponer a consideracion del Consejo Directivo los mecanismos de transicién y adelantarlos una vez sean aprobados. El Gobierno
Nacional elaborara un plan de reestructuracién y transformacion de acuerdo a los siguientes lineamientos:

a) A partir de la vigencia del presente decreto, el Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas, IPSE no podré adquirir
compromisos de ejecucién de obra directa, por tanto se debe contemplar un procedimiento gradual de liquidacién de actividades de

construccion, interventoria, operacién y mantenimiento de la infraestructura energética actual,

b) Dentro del proceso de reestructuraciéon se procedera a suprimir los empleos o cargos desempefiados por empleados publicos y trabajadores
oficiales que no fueren necesarios para el funcionamiento del Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas y

c) Durante el periodo transitorio, el Instituto desarrollard los esquemas para enajenar los activos que dispone, asi como establecerd los
mecanismos para aplicar las mencionadas estructuras cuando se concluyan los proyectos que actualmente adelanta.

ARTICULO 18. Prohibiciones. Una vez concluido el perfodo transitorio, el Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas, IPSE no
podra tener dentro de sus activos, estructuras energéticas de generacion, transmision y/o distribucién.

ARTICULO 19. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicacién y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Santa Fe de Bogotd, D. C., a los 29 dias del mes de junio de 1999.
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ANDRES PASTRANA ARANGO
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA,
LUIS CARLOS VALENZUELA DELGADO.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,
MAURICIO ZULUAGA RUIZ.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 43625. 29 de Junio de 1999.

Fecha y hora de creacion: 2026-02-03 14:14:10
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